
GC(45)/DEC/11 ENMIENDA DEL ARTÍCULO VI 
DEL ESTATUTO 

 
 El 21 de septiembre de 2001 la Conferencia General tomó nota de la información con-
tenida en el documento GC(45)/INF/7. 
 
 
 21 de septiembre de 2001  
 Punto 20 del Orden del Día  
 GC(45)/OR.10, párr. 80 
 
 


